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Expediente No. 1793880
Título Habilitante: Registro de Red Privada y Concesión de Frecuencias 

 
RESOLUCIÓN ARCOTEL-2020-0351 

 
LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 
 
Otorga el Título Habilitante de Registro de Operación de Red Privada y Concesión de Uso de 
Frecuencias del espectro radioeléctrico, a la compañía: SEGCOMPRI CIA. LTDA. 
 
 
En cumplimiento de la disposición contenida en el artículo 148 numeral 3,  de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones y artículo 9, numeral 4  del Reglamento a la LOT que  faculta a la Dirección 
Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones  ARCOTEL, dirigir el 
procedimiento de sustanciación y resolver sobre el otorgamiento y extinción de los títulos 
habilitantes, tanto en otorgamiento directo como mediante concurso público, así como suscribir los 
correspondientes títulos habilitantes, de acuerdo al 
HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO , publicado en el Registro Oficial No. 144 
del 29 de noviembre de 2019,  modificado el 14 de mayo de 2020,  publicado en el Registro Oficial 
Edición Especial No. 0575, y normativa aplicable, en consideración a los siguientes antecedentes y 
fundamentos: 
 

I ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El Representante Legal de la compañía SEGCOMPRI CIA. LTDA., mediante 
comunicación dirigida a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, ingresada con documento No. ARCOTEL-DEDA-2020-007845-E de 29 de 
junio de 2020, solicitó la renovación del título habilitante de Registro de Operación de Red Privada y 
Renovación de Concesión de Uso de Frecuencias, del contrato del contrato suscrito el 08 de 
septiembre de 2015 e inscrito en el tomo 116 a fojas 11664,  y con documento(s) No(s). ARCOTEL-
DEDA-2020-010231-E de 29 de julio de 2020, adjuntó todos los documentos de acuerdo al 
REGLAMENTO PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN 

GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
 y normativa aplicable y en aplicación al artículo 16 de la Ley para La 

Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos. 
 
Segundo.- Mediante Resolución No. 04-03-ARCOTEL-2017 publicada en el Registro Oficial No. 13 
de 14 de junio de 2017, se expidió el 
POR PROCESOS DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES  , el cual establece gestionar los títulos habilitantes para el 
uso y explotación del espectro radioeléctrico mediante el cumplimiento del ordenamiento jurídico 
vigente, de conformidad a la delegación contenida en la Resolución ARCOTEL-2019-0727 de 10 de 
septiembre de 2019, y, conforme a las condiciones de los modelos establecidos por la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, aprobados con Resolución No. ARCOTEL-2016-
0520 de 31 de mayo del 2016. 
 
Tercero.- La Disposición Transitoria Séptima del 
HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO , publicado en el Registro Oficial No. 144 
del 29 de noviembre de 2019, modificado el 14 de mayo de 2020, y publicado en el Registro Oficial 
Edición Especial No. 0575, determina: En caso de requerirse actualizaciones para el cumplimiento 
de lo establecido en la Disposición General Segunda del presente reglamento, se concede a la 
Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL en el término de ciento veinte (120) días, para emitir, en caso 
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de ser necesario, adicionalmente la actualización de los modelos de los títulos habilitantes 
 

 
La Disposición Transitoria Octava del Reglamento Ibídem establece: Las solicitudes que se 
encuentren en curso al momento de la entrada en vigencia del presente reglamento, continuarán su 
trámite, con sujeción a los requisitos y procedimiento que estaban vigentes al momento del inicio de 
la gestión del trámite respectivo, aún cuando estos hubieren sido reformados y el procedimiento aún 
no hubiere culminado; de conformidad con lo señalado en el artículo 16 de la Ley para La 

 
 

Cuarto.- Una vez expedida la Resolución a favor del peticionario, el mismo deberá dentro del 
término de hasta 15 días de recibida la notificación, previo el cumplimiento de los requisitos, 
términos  y condiciones previstos, suscribir el documento de sujeción (adhesión); si vencido este 
término el peticionario no cumple con sus obligaciones previas o no suscribe el documento de 
sujeción, la resolución quedará sin efecto de manera automática, sin lugar a indemnización  reclamo  
o devolución alguna, y se procederá con el archivo del trámite, conforme el 
OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 

, publicado en 
el Registro Oficial No. 144 del 29 de noviembre de 2019, modificado el 14 de mayo de 2020, y 
publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 0575. 
 
Quinto.- Con memorando Nro. ARCOTEL-CREG-2020-0176-M de 03 de abril de 2020, la 
Coordinación Técnica de Regulación informó a la Coordinación Técnica de Títulos Habilitantes 
textualmente lo siguiente: 

e aprueban los modelos de títulos 
habilitantes en cuestión  

 
ARCOTEL-2016-0520 de 31 
de mayo de 2016 

Título Habilitante de Registro de Operación Privada y 
 

                    
Mientras tanto, no existe obstáculo o limitación para que la Coordinación Técnica de Títulos 
Habilitantes continúe otorgando los títulos habilitantes, en base a los modelos vigentes, a los que, 
únicamente tendrá que incorporará las referencias  
 
Sexto.- La Dirección Técnica de Títulos habilitantes del Espectro Radioeléctrico emitió los 
Dictámenes favorables, Técnico No. DT-CTDE-2020-0234 y Jurídico No. DJ-CTDE-2020-0180, 
relativos a la solicitud presentada, por lo cual pone en conocimiento de la Coordinación Técnica de 
Títulos Habilitantes recomendando que, por cumplir los requisitos y en virtud de la viabilidad técnica, 
es procedente otorgar el título habilitante de Registro de Operación de Red Privada y Concesión de 
Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, en régimen jurídico actualizado, es decir, a través 
de un acto administrativo unificado de registro y concesión de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico.   
 

II FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- La Ley Orgánica de Telecomunicaciones, publicada en el Tercer Suplemento del Registro 
Oficial  No. 439 de 18 de febrero de 2015, crea a la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones  ARCOTEL, como entidad encargada de la administración, regulación y 
control de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su gestión, así como de los 
aspectos técnicos de la gestión de los medios de comunicación social que usen frecuencias del 
espectro radioeléctrico o que instalen y operen redes. 

Segundo.- El artículo 13 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones determina que las redes 
privadas son aquellas utilizadas por personas naturales o jurídicas en su exclusivo beneficio, con el 
propósito de conectar distintas instalaciones de su propiedad o bajo su control, para satisfacción de 
las necesidades propias de su titular, excluyendo la prestación de servicios de telecomunicaciones a 
terceros; y el  artículo 37 de la Ley ibídem, define los títulos habilitantes que la ARCOTEL puede 
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otorgar, siendo para la operación de una red privada un Registro de servicios y la concesión para el 
uso de frecuencias a personas naturales y jurídicas conforme el artículo 21 del 
PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ;  el artículo 
51 de la LOT determina que para el otorgamiento del título habilitante de uso del espectro 
radioeléctrico de redes privadas se realizará por medio de adjudicación directa; y el artículo 56 
establece que los títulos habilitantes para el uso del espectro radioeléctrico tendrán la misma 
duración del título habilitante de operación de red privada al cual se encuentren asociados y se 
encontrarán integrados en un solo instrumento acorde con el objetivo No. 16, previsto en el artículo 
3 de la LOT: 

. 
 
Tercero. - La LOT, en el numeral 11 de su artículo 144 y numeral 4 del 148, dentro de las 
competencias de la ARCOTEL, incorpora la siguiente: 

Además, en el mismo artículo 148 la 
Dirección Ejecutiva, tiene las atribuciones de 
sobre el otorgamiento y extinción de los títulos habilitantes contemplados en esta Ley, tanto en 
otorgamiento directo como mediante concurso público, así como suscribir los correspondientes 
títulos habilitantes, de conformidad con esta Ley, su Reglamento General y los reglamentos 

 
 
Cuarto. - De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 
el registro de servicios se otorgará a través de acto administrativo motivado en el que se hará 
constar adicionalmente una declaración de sujeción del poseedor del título al ordenamiento jurídico 
vigente y a la normativa correspondiente. 
 
Quinto.-  .-  La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, mediante Resolución 
15-16-ARCOTEL-2019, publicada en el Registro Oficial Edición Especial No.144 del 29 de 
noviembre de 2019, y modificado el 14 de mayo de 2020, publicado en el Registro Oficial Edición 
Especial No. 0575, expidió el 
SERVICIOS DE RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO , en el Libro I, Título IV,  Capítulo I Redes Privadas, establece los 
requisitos y procedimiento para el otorgamiento del título habilitante de registro de operación de red 
privada; así mismo en el artículo 146 de la citada Reforma y Codificación al Reglamento, se 
determinan los requisitos y procedimiento para el uso de frecuencias no esenciales; y en el Libro V, 
Capítulo I establece que las garantías de fiel cumplimiento, tendrán las características de 
incondicional, irrevocable y de cobro inmediato a favor de la ARCOTEL; las mismas que  deberán 
cubrir en todo momento el periodo de duración del título habilitante, más noventa (90) días término 
adicionales.  
 
Sexto.- El artículo 140 del 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO establece que el título habilitante se instrumenta a través de un 
acto administrativo debidamente motivado, emitido por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, 
debiendo la persona natural o jurídica beneficiaria del mismo, suscribir la declaración de sujeción a 
los términos, condiciones y plazos del título habilitante, al ordenamiento jurídico vigente. 
 
Vistos los citados Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, a través de la delegación conferida al 
Coordinador Técnico de Títulos Habilitantes de la ARCOTEL, mediante Resolución No. ARCOTEL-
2019-0727 de 10 de septiembre de 2019, publicada en el Registro Oficial No. 074 de 06 de 
noviembre de 2019,  
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RESUELVE: 

Artículo 1.- Acoger el contenido de los Dictámenes Técnico y Jurídico  Nos. DT-CTDE-2020-0234 y 
DJ-CTDE-2020-0180, emitidos por la Dirección Técnica de Títulos Habilitantes del Espectro 
Radioeléctrico, y otorgar a favor de la compañía SEGCOMPRI CIA. LTDA., por el plazo de cinco (5) 
años, contados a partir del 08 de septiembre de 2020, correspondiente al vencimiento del contrato 
inscrito en el Tomo 116 a Fojas 11664, la renovación del título habilitante de Registro de Operación 
de Red Privada y Concesión de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, de conformidad con 
las condiciones generales y técnicas que constan en el Anexo 2 de la presente Resolución. 

Artículo 2.- La operación de la red privada y el uso de frecuencias correspondiente, deberá 
realizarse de conformidad con la presente Resolución, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su 
Reglamento General, el PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL 

, publicado en el Registro Oficial No. 144 del 29 de noviembre de 
2019, y modificado el 14 de mayo de 2020, publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 
0575,  reglamentos, resoluciones y disposiciones que emita la ARCOTEL, para el efecto. 

Artículo 3.- Por derechos de otorgamiento del título habilitante de registro para la operación de red 
privada, el poseedor del título habilitante pagará el valor de USD 500.00 (QUINIENTOS 00/100) 
dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con la Disposición Transitoria Novena 
del PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL 
RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 

. 

Por el otorgamiento de uso de frecuencias, el poseedor del título pagará el valor de USD 17.24 
(DIECISIETE CON 24/100) dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad el 
Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del Espectro 
Radioeléctrico.  

Artículo 4.- El poseedor del título habilitante, de conformidad con lo que determine la  Dirección 

gar l PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES 
PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS 

, entregará a la ARCOTEL una garantía de fiel cumplimiento, 
a nombre de la ARCOTEL con características de irrevocable y de cobro inmediato. La garantía 
permanecerá vigente mientras dure este título habilitante, más noventa (90) días término 
adicionales. Para el uso de las frecuencias no esenciales la garantía de fiel cumplimiento se 
considerará integrada en la garantía de fiel cumplimiento establecida en correspondencia al título 
habilitante de operación de red privada. 

La garantía de fiel cumplimiento, es de USD 400.00 (CUATROCIENTOS 00/100) dólares de los 
Estados Unidos de América, la cual en base al artículo 208 del TO PARA OTORGAR 
TÍTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 

, deberá ser 
presentada en un término no mayor  veinte  (20) días contados a partir de la inscripción en el 
Registro  Público de Telecomunicaciones del presente título habilitante de registro de operación de 
red privada. 

Artículo 5.- Este título habilitante se extinguirá por las causales previstas en la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, lo dispuesto en el Reglamento General a la Ley, Libro IV del 
PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 

y demás 
normativa vinculada; y el procedimiento para la terminación será el previsto en el mencionado 
Reglamento.  
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Artículo 6.- La compañía SEGCOMPRI CIA. LTDA., a través de la suscripción de la Declaración de 
Sujeción constante al final del Anexo 2, se somete en forma estricta al cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el presente título habilitante, sus Anexos y Apéndices, así como a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su Reglamento General, el 
PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ; reglamentos,  
resoluciones y disposiciones que emita la ARCOTEL, en lo que resulte pertinente. 
 
Artículo 7.- Forman parte integrante del presente acto administrativo, los siguientes documentos: 
Copia de la Delegación realizada por la ARCOTEL; copia de cédula de ciudadanía del Gerente 
General de la compañía SEGCOMPRI CIA. LTDA; 

a) Copia de la solicitud; 
b) Anexo 1, Datos Generales; 
c) Anexo 2, Condiciones Generales; 

Apéndice 1: Información Técnica de la red inalámbrica 
Apéndice 2: Información Técnica de la red física 

d) Declaración de Sujeción; 
 

Copia de pago de derechos de otorgamiento del título habilitante. Cabe indicar que los documentos 
entregados por la peticionaria, en originales se encuentran en custodio y archivo de la Unidad de 
Documentación y Archivo; y los mismos se visualizan en el sistema institucional ONBASE. 
 
Artículo 8.- Disponer a la Unidad de Gestión Documental y Archivo, notifique el contenido de la 
presente Resolución a la Unidad Técnica de Registro Público; a la Dirección Técnica de Gestión 
Económica de Títulos Habilitantes, y a la compañía SEGCOMPRI CIA. LTDA. 
 
Artículo 9.- Disponer a la Unidad Técnica del Registro Público de la ARCOTEL, proceda con la 
firma de la Declaración de Sujeción por parte del peticionario y realice la inscripción de este título 
habilitante y sus anexos en el Registro Público de Telecomunicaciones.  

Firmo en razón de las atribuciones y responsabilidades otorgadas en el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, ARCOTEL; y, por delegación de la Dirección Ejecutiva de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, de acuerdo con la Resolución No. ARCOTEL-
2019-0727 de 10 de septiembre de 2019, publicada en el Registro Oficial No. 74 de 06 de 
noviembre de 2019 y modificada a través de la Resolución ARCOTEL-2019-0760 de 30 de 
septiembre de 2019, publicada en el Registro Oficial No. 75 de 07 de noviembre de 2019. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano a, 07 de agosto de 2020 

 
 
 
 

Ing. Galo Cristóbal Prócel Ruiz 
COORDINADOR TÉCNICO DE TÍTULOS HABILITANTES 

DELEGADO DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

ELABORADO POR: REVISOR JURÍDICO: REVISOR TÉCNICO: APROBADO POR:  
 
 
 
 
 
 

Abg. Janeth Pincay 
SERVIDOR PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

Dra. Sandra Cabezas 
SERVIDOR PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

Ing. Ramiro Andrade 
SERVIDOR PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

Mgs. Edwin Quel  
DIRECTOR TÉCNICO DE TÍTULOS HABILITANTES  

 
 
 


